
Miércoles 11 de Agoslo de 1847. Niuií. 96. 

LM U V " 1 IM aiipoiidonM gpnfrslesdel Gobierno 
„ . obHs.tori» p a » cada capital de provincia dnd . 
a « y. P«6lic.n o f i c i . l o«» te en «Ha. y desde cuatro 
d i . . deip.e« p . r . lo. dem" pn'bl"» " . « n i . pro-
«iwi». f í V «fe 1 * W w ' " » * " * , , , 3*• ' • 

Tas leye», órdenrs y anuncios qu» je mandi-n pu
blicar en los Holeliiifs oficialas se han dê  reniilir al 
Gele polít ico rfsprctivo, por cuyo cnuilucto >e pasa
rán á lo. editores dr los tnrncionados prriótliros. Se 
esceptúa de esta disposicioii á Im .Sfíjores (lapitan**. 
generales. (Ordenes de 6 de Abri l f 9 de Agosto de 
«839.,» 

BOLETIN OFICIAL DE LEOIV. 
ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de Presupueslos.=Num. 382, 

• CIRCULAR. 

Conforme á lo prevenido en el art» I I I , del 
Reglamento de 16 de Setiembre de 1845, para 
llevar á cabo la ley de 8 de Enero del mismo, las 
cuentas municipales de los Ayuntamientos deben 
presentarse en este Gobierno político, en el tries de 
Febrero de cada año; y habiendo transcurrido seis 
meses mas, sin que los de esta provincia lo hayan 
verificado de las correspondientes al año próximo 
pasado de 1846, prevengo á los Alcaldes constitu
cionales, que en todo el mes de Setiembre próximo, 
hagan que las de los suyos respectivos se dirijan á 
esta oficina; pues de no verificarlo les exigiré' como 
también á el Secretario y Depositario, la mulla de 
IOO rs. con que les conmino; cuidando para su for
mación, de arreglarse en un lodo á los modelos de la 
citada Instrucción, observando ademas las reglas si
guientes. 

i * El inventario de las fincas de propios que 
debe según el modelo núm. 3." acómpnííar á la 
cuenta del Alcalde, contendrá los productos de las 
de lodos los pueblos de su distrito con todo su va
lor, de que debe hacerse cargo en la suya el Depo
sitario, cuidando de no poner como arbitrios, los 
que según las cuentas y reglamentos antiguos iue-
ron y son propios. 

a* Los Ayuntamientos que no tuvieren propios 
ó. arbitrios y cubren sus gastos por repartimiento 
aprobado, en lugar del inventario acompañarán re
lación de lo exigido á cada pueblo. 

3." En los pliegos de observaciones se manifes
tará con claridad las cantidades que se hayan de
jado de satisfacer, y las pagadas de mas de lo presu
puestado; en inteligencia que en los gastos fijos no 
se admitirá aumento alguno, á no haber precedido 
orden superior para ello. 

4* E l Depositario al cargarse de los productos 
de propios deducirá el 20 por 100 de estos, y el 5 
por arbitrios, que pondrá inmediatamente en Te
sorería acompañando las cartas de pago en la cuen
ta de contribuciones según los modelos desde el 19 
al 23 ambos inclusive, pues las que se presentasen 
sin este requisito no se admitirán, y se devolverán 
las que se remitan por el correo. 

5. a Cuidará de que á los libramientos de gastos 
de Secretaría se acompañe la cuenta formal de ellos, 
visada y aprobada por el Ayuntamiento; y para los 
de correo, la certificación del encargado de la esla-
íeta ó los sobres del S. N. 

6. a Los gastos de quintas se justificarán con los 
recibos del cirujano, tallador,- y de los quintos por 
los socorros que percibieren, formando relación tan
to de estos como de los demás que se ocasionaren, 
aprolwda por el Ayuntamiento. 

7 * A los libramientos de lo pagado por las obras 
hechas en puentes ó caminos del distrito municipal, 
se acompañará copia del acta del remate de la 
obra, y caso de haberse hecho por peones de los 
mismos pueblos, la relación nominal de los jorna
les que cada uno devengase firmada por el encarga
do de la obra. 

8." Para justificar Jos gastos de veredas y ex
traordinarios urgentes, se pondrá relación de la fe
cha, en que estas se hayan dirigido, su objeto, y 
cantidad pagada al sujeto que la desempeñó, con re
cibo del mismo, que se revisará y aprobará por 
el Ayuntamiento. 

. 9.a Los de elecciones se justificarán del mismo 
moílb que la anterior. 

10. Siendo muy • escesivas las partidas que se 
ponen para pago de matadores de animales dañinos, 
sin que se cuiden de justificarlas, al entregar las 
cuentas en esta oficina, se presentarán en ella tan
tas orejas derechas, como animales aparezcan muer
tos, y los que las remitan por el correo, las remesa
rá» con anticipación, sin que para ello sea necesa
rio hacer propios escusados, llenando este come
tido, uno de los muchos sugetos que pasan con-
linuamenle á esta copital. 
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i i . 'Los socorros y conducción de presos poínos 

se iustiíicuráii, por relación nominal de los miamos, 
fechn en que íueron socorridos, id. del pasaporte, y 
autoridad que le espidió. 

t2. No se abonarán gastos por viajes que no 
sean ocasionados, en defensa ó arriendo de los efec
tos municipales y con acuerdo del Ayuntamiento. 

i3. Conforme á la regla 5." de la instrucción 
citada no puede admitirse en las cuentas cantidad 
alguna, pendiente de cobro, sino se acompañan los 
documentos en que se ¡uslifique que el Alcalde hi
zo cuanto estuvo á el alcance de su autoridad para 
verificarlo. León 6 de Agosta de i847.=Juan de 
Perales. 

i * Sección, Registra civiKnNúm. 383. 

Son muchos los alcaldes constitucionales, que 
apesar de los diferentes recuerdos que se les hi
zo por este Gobierno para que remitiesen al mis
ino los estados de nacidos, casados y muertos del 
primer trimestre del presente año , no lo han ve
rificado todavía con arreglo á los modelos que 
para los ayuntamiento.s se marcan en la Real ins
trucción de i." de Diciembre de iSSy, inserta en 
los Boletines oficiales números i44 y '45 de di
cho año , cuya adquisición se recomienda por cir
cular de i5 de Mayo últ imo inserta en este pe
riódico oúm. 59. En su consecuencia he resuelto 

• prevenir á los omisos me dirijan las referidas no
ticias con la mayor urgencia, advirtiéndoles al tnis-

• mo tiempo que esle será el últ imo aviso que se 
•les hace, y que no cumpliendo como corresponde, 
con esle deber les exigiré toda responsabilidad. Es
tando igualmente mandado que los espresados fun
cionarios continuasen remitiendo al Gobierno polí
tico los precitados estados cada tres meses y no ha-

. biéndolo realizado aun considerable número de 
aquellos, no obstante el largo tiempo transcurrido 
desde que venció el 2.0 trimestre, me dirijo á los 
que se hallen en descubierto previniéndoles cum
plan inmediatamente con esle servicio sin dar lu
gar á nuevos recuerdos y ulteriores procedimien
tos. León 10 de Agosta de i847.:=Juan de Pera
les. 

1* Seccion.=Núm. 384-

E l Excmo. Sr. Ministro del Despacho de E s 
tado, «10 dirige can fecha 17 de Julia último la 
.Real arden ijiie copio. 

»Habiendo llegado á conocimiento de la Reina 
Nuestra Señora, que algunas Autoridades de sus do
minios dispensan una exagerada distinción á los 
fOónsules eattrangeros residentes en los mismos; al 
paso que á otras ocurren frecuentes dudas y emba
razos cuando tienen que resolver sobre los hechos 
y cuestiones que se rozan con el carácter y prero-
gativas de dichos Agentes; de lo cual se originan 
repelidas y pesadas consultas ó desacertadas disposi
ciones; y penetrada S. M. de la necesidad de fijar 
de una manera clara y terminante algunas reglas 
que descansando en la legislación vigente eviten con 
razón y con justicia esa serie de abusos y defectos 

tan contrarios al ói-.len leg.d del Estado; ha tenido 
á bien determinar las siguientes; 

i.a Que prividos en España los Cónsules c.r-
trangeros. de toda representación diplomática, son 
considerados por nuestras leyes como simples Agen
tes comerciales de su nación; y solo en e.ste sen
tido tienen derecho á mantener relaciones oficiales 
con las Autoridades de S. M. en sus respectivos 
distritos. 

2* Que el completó,goce del fuera y privilegios 
acordados en la Real Cédula de 1." de Febrero de 
1765 y de las distinciones capituladas posterior
mente en los tratados con las Potencias extrangeras, 
solo tiene lugar cuando los Cónsules son subditos 
del Estado que los nombra y cuando éste los sos
tiene con -medios independientes del pais en que 
residen; porque si ejercen el comercio, ú otra clase 
de profesión ó industria, están sujelos respecto á 
aquel ó á estas á las mismas cargas y obligaciones 
que los demás subditos extrangeros que se hallan 
en igual casa 

3.a Que los subditos españoles á quienes S. M. 
permite ejercer las funciones de Cónsules y Mee-
Cónsules de otras Naciones, hállense ó no dedicados 
al comercio ó á otra profesión ó industria, solo se 
les conceden las ventajas que á los demás de su cla
se cuando son extrangeros, en los casos y cosas 
pertenecientes al desempeño de sus empleos, y á 
los negocios en que intervinieren por razan de ellos, 
quedando en todos los demás suyos propios, así ci
viles como criminales, sujetos á la jurisdicion or
dinaria y á las cargas públicas nacionales y muni
cipales, como cualquiera otro vecino del pueblo en 
que residieren, sin distinción alguna, según así se 
expresa en los Regium Ecveí/uatur que se les espide. 

Al adoptar S M. esta determinación, se ha ser
vido disponer se prevenga á V. S. como de su orden 
lo ejecuto, la mas puntual y rigurosa observancia 
de lo que en ella se prescribe, en todos los casos 
y circunstancias que tenga lugar su aplicación." 

Cuya superior disposición se publica en este 
periódica, para la general noticia. León & de 
Agosto de iS^j—Juan de Perales. 

i.a Sección, Ayuntamientos—Núm. 385. 

Hallándose vacante la Secretar/a del ayuntamien
to de Yaldefresno dolada con ochocientos rs. anua
les, los aspirantes que gusten, podrán dirigir sus 
solicitudes al alcalde en el improrogable término 
de un mes contado desde esta fecha. León 10 dq 
Agosto de i 847=Juan de Perales. 

Comcrc io . ^ lXiHU. 586. 

E l Excmo, S i : Ministro de Comercio, Ins
trucc ión y Obras púb l i cas me comunica de Ileul 
orden con fecha 2 5 del p r ó x i m o pasada lo que 
sigue, 

» L o s datos reunidos en este M i u í s t e i i o 
aceren del resultado de la cosecha de cereales 
en todas las provincias del Reino, en unas ya 
recogida y en otras p r ó x i m a á recogerse, no 



just if ícnn yn la existencia las Reales ói'dfi-
« e s «1c 14 y 25 'le ¿Marzo ú l t i m o que limita
ban la e x p o r t a c i ó n al extranjero de nuestrofe 
{¡-ranos, cx í in í cudo lea en el interior de lo* de
rechos reales, hiuhicipales y provincisles, y 
d e m á s que sobre ellos pesaban. Gracias á la 
Divina Providencia, Jos temores deescasez eu 
unas partes, y 'de hambre en otras han des
aparecido; y po«' lo tanto ha lleg.ido el tiempo 
en el que sin perjüic io de nadie y con ven
taja de la agricultura, pueda volver el tráfico 
y comercio de granos y d e m á s sustancias al i
menticias á su estado normal. Convencida pues 
de estas felices cii^unstancias S. M . la Reina 
(q. D. g.); y deseando volver á la agricultura 
y al comercio toda la libertad de acc ión que 
de justicia se les debe, y de que solo eu cir
cunstancias extraordinarias puede pr ivárse l e s , 
se ha servido dictar, o í d o su Consejo de A g r i 
cultura y Comercio, las disposiciones siguien
tes: 

i * Desde el recibo de esta Real orden que
dan sin e jecuc ión las Reales disposiciones de 
1 4 y 2 5 de Marzo ú l t i m o , y por consiguiente 
permitida la e x p o r t a c i ó n al extrangero por mar 
y tierra del trigo, maiz, cebada, centeno, ha
rinas, arroz y patatas, cualquiera que sea el 
precio que tengan en el mfercado. 

2.* Desde la misma fecha v o l v e r á n á exi
girse en todo el Reino los derechos reales y 
d e m á s impuestos y arbitrios que gravitaban so
bre los granos y semillas alimenticias que de
jaron de cobrarse por las referidas Reales ó r d e 
nes de 14 y 2 5 de Marzo ú l t i m o , 

5* L a i m p o r t a c i ó n de trigos extraugeros 
se reg irá como antes de las referidas Reales 
ó r d e n e s , con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de Enero de 1(154 que -vuelve 
á su fuerza y vigor, 

4.a Quedan derogadas todas las Reales dis
posiciones é instrucciones a s í generales como 
particulares que se hayan dictado d e s p u é s de 
las Reales ó r d e n e s de 14 y 2 5 de Marzo ú l t i 
mo relativas al tráfico y comercio de granos." 

Cuya superior resolución se inserta en este 
per iód ico pura su publicidad. Lean íí de A<¡os~ 
to de 1847,=t/««/t de Perales, 

Sección de Instrucción pdbl ica .=Núm. SSy, 

E l Excmo. Sr . Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas con fecha 9 de Julio último 
me dice de Real orden lo que sigue. 

« E n s de Mayo de 1845 se comunicó al Gefe 
político de Gerona por el Ministerio de la Goberna
ción de la Península la Real órden siguiente. 

Dada cuenta á S. M . del oficio de V. S. de 6 de 
Abril último, por el que, accediendo á las repetidas 
instancias de esa Diputación provincial, solicita se 
declare á quien corresponde el exámen y aprobación 
de los Agrimensores, después de promulgada la nue
va ley de Diputaciones provinciales, á las cuales 
pertenecía antes el conocimiento y resolución de 
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esta clase de negocios; teniendo en consideración 
que el exámen y aprobación de los Agrimensores es 
un acto de pura administración; que semejantes ac
tos son de la esclusiva competencia del Gobierno y 
de modo ninguno de las corporaciones populares, 
como lo son las Diputaciones, las cuales están l i
mitadas en sus atribuciones á los términos prescrip-
tos por la ley de 8 de Enero último, que nada pre
viene en el particular, por todas estas razones se ha. 
servido S. M . mandar se diga á V. S., como de su 
Real órden lo egecuto, que á los Gefes políticos en 
sus respectivas provincias corresponde instruir y re
solver los espedientes sobre el examen y aprobación 
de los Agrimensores.zrLo que traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento y gobierno de quien corresponda. Lean 9 
Agosto de i%$7.z=.Juan de Perales. 

N ú m . 388. 

'Intendencia, 
L a Dirección general de Impuestos me dice en 

¡27 de Julio actual lo que sigue. 
«Por Real órden de 23 del actual, comunica

da por el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, que V. S. podrá' ver eii la parte 
oficial deja Gaceta de hoy núm, 4^99 se manila 
que,.desde el recibo de la misma quede libre la ex
portación del Pieinode los granos y semillas alimen
ticias cesando también la franquicia de derechos 
Reales y arbitrios municipales que se les babia con
cedido por Reales órdenes de 14 y 23 de Marzo 
último. Resuelto por S. M. se continúe la exacción 
de los derechos y arbitrios que salisíacian los gra
nos y semillas antes del 14 de Mar/o, la Dirección 
encarga á V, S., comunique las órdenes convenien
tes á quien corresponda á fin de que desde el (lia 
en que se reciba en esa provincia la citada Real ór
den, vuelvan á cobrarse los derechos que las tarifas 
vigentes marcan á los artículos, hasta ahora ex
ceptuados, cuidando V S, de dar cuenta á la Direc
ción del dia en que comienzen á exigirse los dere
chos." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial <le la 
provincia para conocimiento del publico y demás 
efectos correspondientes. León 3 i de Julio de i ^ ? -
=PPences/ao Toral. 

Núm,r :389 . 

Para cumplir una órden de la Dirección gene
ral de Impuestos fecha 27 del mes próximo pasado 
es indispensable que todos los Ayunlamienios de 
la provincia remitan á la Administración del mis
mo ramo antes del dia i 5 del presente mes el tes
timonio de los remates de puestos públicos ó ar
rendamientos parciales en su caso para cubrir la 
contribución de Consumos; y aquellos ayunlamien-
tos donde no se hayan verificado dichos remates ó 
arrendamientos, manifestarán los medios de que se 
valen para hacer la exacción á los pueblos de su 
distrito de dicha contribución, en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho término sin haber 
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ctnnplúJo con tmrf ú otro es l í emo le píirará el por-
juicio que hqya: i-lugar, y procederé contra él con 
arreglo á instrocciones. Léon 5 de Agosto de 1847, 
=WencesIa6 Toral. 

ANUNCIOS Oí-JCIALES. 
Regencia de la Audiencia de F^aHadoüd. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha comunicado con fecha 11 efe/ actual la l ical 
orden siguiente. 

«•No permiliendo las leyes porlugucsás juzgar á 
los reos ausentes ni dictar por consiguiente las sen
tencias que para la estradicipn recíproca exige el 
convenio de IS-JS, y siendo necesario á. la ve/, que 
equitativo y justo poner término á las prisiones que 
MI fren en las cárceles de Salamanca los subditos de 
aquel reino Antonio Vicente y José Marlius; en las 
de Ciudad Rodrigo S imón José ó Moco: José Mon-
leiro, Luis Monteiro y Marcos Monteiro y en las de 
la Puebla de Sanabria Lorenzo Jusliniano de Silva; 
ha tenido á bien innndar S. M. de acuerdo con el 
Gobierno de la Reina Fidelísima que sean entregados 
los mismos á las respectivas autoridades legítimas, 
siempre que asi lo soliciten, renunciando espresa-
niente el derecho de asilo que les concede dicho 
tratado y sometiéndose á sus jueces naltar.iles en 
cuyo caso {irmaran el oportuno documento, .del 
cual asi como de Ips demás que.en adelante puedan 
formalizarse tomar.á ese tribunal la nota corres
pondiente, remitiendo el original á este ¡Ministerio." 

¥ habiéndose dado cuenta á esta Audiencia de la 
preinserta tíeal orden, ha acordado su cumplimiento 
mandando se circule por medio de los Boletines ofi
ciales de las provincias de este distrito, cuyo acuerdo 
pongo en conocimiento de Tr. S. para que se digne 
dar la ¿i-den cont eniente al efecto en obsequio de la 
buena administración de justicia. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Vailadolid y Julio 3 i de 1847. 
=Manuel Herrnida y Cambronera. 

'Administración principal de Bienes nacionales de 
la provincia de León. 

REMATE W. VINCAS DET, CI.EBO r.ECtrr.Ar,. 
Para el tlia íi de Setiembre próximo y por dis

posición del Sr. Inlendenle se rematará en venta un 
quiñón compuesto de 27 tierras radicantes en término 
del lugar de las Arregtieras, ayuntamiento deCebro-
nes del Rio, que pertenecieron al monasterio de 
Carracedo, y todas hacen en sembradura cuarenta 
fanegas, valen de renta anual nueve fanegas de cen
teno que pagan sus llevadores Santiago San Martin 
y Baltasar del Pozo, vecinos de dicho pueblo de 
las Arregueras, lasadas en 5.5 5 o rs. que por ser 
mayor á la capitalización servirá de tipo esta cantidad. 

Un prado que perteneció al monasterio de San 
Esteban de Nogales contiguo al edificio, de cabilla 
de diez eminas en sembradura de mediana calidad 
y le lleva en renta Antonio Prieto de aquella vecin-
dail, quien paga 60 rs. anuales, tasado en 1.700 
rs. y capitalizado en 1.800 rs. no tiene carga alguna. 

Lo tfue se anuncia al público para que las per
sonas que quieran interesarse en la subasta con

curran á. esta capital ó ¿t la de los partidos judi-
fmleit donde radican las fincas en donde á la ves 
i * celebrará doble subasta. León 3o de Julio de 
i Sti"]—Ignacio Bayon Luengo. 

' E l hit eniente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la ¡Sieja. 

Hace saber: Que habiéndose desaprobado por 
Real orden de 31 de Julio último el remate que 
produjo la subasta celebrada en Burgos para el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en aquel distrito desde i.0 de 
Octubre próximo á fin de Setiembre de 1848; se 
convoca á una segunda y simultánea licitación con 
sugeckm al pliego general de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de la Intendencia 
general, y en la de la militar de el citado distrito 
y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real orden de 26 de Diciembre de 1846, cuyo nue
vo remate tendrá lugar ante los Juzgados de las 
mismas .el dia 13 del corriente á las doce en punto 
de su i-hañana, en que concluye el término para la 
adUnisión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesáíse en este servicio podrán remitir en plie
gos cerrados y sellados, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que ye fijen claras y terminantemente los precios en 
que se convienen á encargarse del suministro, en el 
concepto que han de íer suscritas también y abo
nadas por persona ó personas q u e á juicio de dichos 
Juzgados sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la egecucion 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la licitación, á que de hecho quedarán sugetos en
tre sí el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa, caso de ser ésta dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S. M . ; que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exigen ni se presente después 
de la hora anunciada; y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas se requiere 
que el licitador que la suscribe haya de estar presen
té ó legalmente representado en el acto de la licita
ción, para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. Vailadolid 5 de Agosto de i847.=Pedro 
Angelts y Vargas.=Salvador Martin y Salazar, Se
cretario. 

A V I S O A L O S G A N A D E R O S . 

E l dia 29 tlcl corriente mes de Agosto á 
las doce de su m a ñ a n a se arriendan los pastos 
de invierno de la dehesa de Cabreros propia 
del Excmo. Sr . Duque de Abranles, en la 
casa de su administrador D . Marcelo Casa
do M a r t í n e z vecino y escribano en Matadcon, 
s e g ú n las condiciones que es tarán de manifies
to antes del remate. 

LEOS: IMVUENTA I>E IA VIUDA r. HIJOS OE MISOS. 


